
Lúnes 10 de julio de 1863. 1

DE LA PROVINCIA lili LAS BALEARES.

A?«m. 3099.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 824.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.—Según parte telegráfico 
que he recibido esta mañana, espedido por 
el Escmo. Sr. ministro de la Gobernación 
á las siete y quince minutos de la larde 
del dia cinco, ha sido aprobado por in
mensa mayoría y volado definitivamente 
por el Congreso de los Diputados el pro
yecto de ley electoral.

Lo que se hace púbUco por medio de 
este periódico para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.—Palma 8 de 
Julio de 1865.—P. S.—Ricardo de las 
Cuavas.

Núm. 823.
Sección de Estadística.—Censo de la ga

nadería. =Apesar de lo terminantemente 
prescrito en mis circulares de 13 y 19 de 
Junio último, insertas en los números 5090 
7 5091 del Boletín oficial, respecto á la 
necesidad de que en breve plazo manifes- 
larán las Juntas municipales del censo de 
*a ganadería el número de cédulas de ins- 
tripcion que considerasen necesarias para 
llevar á efecto el recuento, observo con 
desagrado que muy pocas de esas córpo- 
raciones han cumplimentado aquella dispo- 
S|cion. Esta incalificable demora ocasiona 
entorpecimientos para la marcha regular 
de las operaciones que han de verificarse, 
y da una idea muy poco farorable del ór- 

den y regularidad con que deben realizar
se los servicios administrativos encargados 
á las municipalidades.

Resuelto á remover cuantos obstáculos 
se opongan á la marcha progresiva de los 
trabajos prescritos por la superioridad, en
cargo muy especialmente á los señores al
caldes presidentes de las juntas municipa
les del censo de la ganadería, cuyos pue
blos se estampan á continuación remitan 
indefectiblemente antes del dia 15 de este 
mes los pedidos de cédulas á que aluden 
mis citadas circulares, esperando que nin
guna de ellas dará lugar á ulteriores re
cuerdos. Palma 7 de Julio de 1865.=EI 
Gobernador.=P. S.=Ricardo de las Cue
vas.

Pueblos que se citan.

Palma.
Alaró.
Alcudia.
Alayor. 
Algaida. 
Arta.
Binisalem.
Buger. 
Bañóla. 
Campos. 
Capdepera.
Deyá. 
Perrerías. 
Formentera. 
Inca.
Lloseta.
Llummayor. 
Mahon.
Mercadal.

Manacor.
Montuiri.
Muro.
Pollensa.
Puebla (La) 
Puigpoñent.
Santa Eugenia.
Santa María.
Sansellas.
Santa Margarita.
Santañy.
Selva.
Sincu.
San José.
San Juan Bautista.
Santa Eulalia.
Sóller.
Validemos».

Núm. 826.
Sección de Fomento.=Puertos.=La di

rección general de obras públicas con fe
cha 30 de Junio próximo pasado me dice 
lo que sigue:

«El Escmo. Sr. Ministro de Fomentóme 
comunica con esta fecha la Real orden si
guiente.=Escmo. Sr.=En vista de una 
esposicion de D. Ricardo Lacassaique Iba- 
nez, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado concederle la autorización que soli
cita para que por ci término de un año 
pueda proceder al estudio y formación de 
proyectos de muelles de atraque para bu
ques de alto bordo en los puertos de Bar
celona, Tarragona, Málaga, Alicante, Va
lencia, Santander, Bilbao y Palma de Ma
llorca, debiendo sujetarse á lo prescrito 
en la Instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
agregando á los proyectos las correspon
dientes tarifas y poniéndose de acuerdo con 
los Ingenieros Gefes respectivos acerca del 
emplazamiento, en la inteligencia de que 
esta autorización no le concede derecho 
alguno esclusivo á la presentación de esta 
clase de proyectos ni á otra indemnización 
que al importe de los mismos, según ta
sación pericial, caso de que siendo aproba
do sirviesen de base de una subasta y no 
fuese el esponente el adjudicalorio.=Lo 
que traslado á V. S. para su conocimiento.»

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial de esta provincia para conoci
miento del público. Palma 8 de Julio de 
1865.«=E1 Gobernador interioo=Ricar- 
do de las Cuevas.

Núm. 827.
Sanidad.—El limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación me dice 
con fecha 6 de Junio último lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Cuenca lo que sigue: — El Con
sejo de Sanidad del Reino, á quien se re
mitió á informe la instancia de D. Antonio 
Richart, médico titular de la villa de Ta- 
rancon, en solicitud de su reposición en el 

i cargo de subdelegado de Medicina y Ci
rugía del citado partido, ha emitido el 
dictamen siguiente:—Escmo. Sr.—En se
sión de ayer aprobó este Consejo el dictá- 
men de su Sección primera que á conti
nuación se inserta.—Por la Dirección ge
neral de Sanidad se ha remitido á informe 
del Consejo en 10 de Marzo último el es
pediente incoado con motivo de haber sido 
separado de la subdelegacion de Sanidad 
de Tarancon el médico D. Antonio Richart. 
— Según resulta de dicho espediente, un 
vecino de Tarancon, D. Lúeas Sainz, es
poso al Gobernador de Cuenca en instan
cia de 27 de Noviembre de 1864 que el 
D. Antonio Richart estaba siendo á la vez 
Subdelegado y médico forense; y creyendo 
que el desempeño de estos cargos er» in
compatible por la ley, denunciaba el hecho 
para los efectos conducentes.—El Gober
nador consultó la denuncia á la Junta pro
vincial de Sanidad; y habiendo esta infor
mado proponiendo una lerna de tres pro
fesores para el nombramiento de nuevo 
Subdelegado, y que se dieran las gracias 
á Richart por su celo durante el desempe
ño de tal cargo, el Gobernador le separó 
en 12 de Diciembre, significándole el agra
decimiento por sus servicios y su celo, y 
nombró para reemplazarle en la Subdelega
cion á D. Ftancico Domínguez, uno de 

i los propuestos por la Junta.—Sorprendí-
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do Richart con la separación del cargo que 
venia desempeñando hace 20 años, duran
te los cuajes ha cumplido con toda exac
titud y celo los deberes correspondientes, 
así en circunstancias ordinarias como en las 
estraordinarias de epidemias, contagios, 
comisiones etc., acudió en queja á la Di
rección del ramo.—Y reclamado por este 
centro directivo que informase el Gober
nador con remisión del espediente, el ge- 
fe de la provincia en 20 de Febrero últi
mo manifestó que habia acordado el rele
vo de Richait tan solo por desempeñar á 
la vez la plaza de médido forense, pues aun
que según la ley no son incompatibles aque
lla y la Subdelegacion, que es honorífica y 
gratuita, consideraba conveniente separar
las, atendida la importancia de las funcio
nes de una y otra para que así se egercie- 
sen con el celo debido, obrando de acuerdo 
con la precitada Junta provincial.—En su 
virtud, vista la legislación sanitaria seña
ladamente la Real orden de 13 Diciembre 
de 1859, en que se recomienda la conve
niencia de preferir á los Subdelegados de 
Sanidad para cargos relacionados con la 
higiene.—Considerando que el profesor 
Richart según aparece en el espediente, 
estaba desempeñando desde hace 20 años 
la Subdelegacion médica de Tarancon pres
tando en tan largo espacio de tiempo bue
nos y distinguidos servicios, tanto mas me
ritorios, cuanto que semejantes funciones 
no están retribuidas por el Estado.—Con
siderando que pudiera redundar en descré
dito de la Administración el separar d un 
funcionario celoso, que en 20 años de 
servicio no ha merecido queja alguna en 
el desempeño de su cargo.^Considerando 
que el hecho de ocupar la plaza de médi
co forense no es razón bastante, pues so
bre no tener sueldo, apénas habrá Subde
legado en España sin que desempeñe al
gún otro cargo público de Beneficencia ó 
Sanidad, á los que, para ser lógica, la Ad
ministración tendria necesidad de privarse 
de los servicios que prestan en las Subde
legaciones. —Y considerando, por último, 
que suprimidos los médicos forenses por el 
Real decreto de 20 Noviembre próximo 
pasado ha desaparecido la causa única que 
motivó la separación de Richart.=La Sec
ción es de dictámen, salvo el rnas ilustrado 
del Consejo, consultar al Gobierno que 
procede recomendar al Gobernador la con
veniencia de que se reponga en el cargo 
de Subdelegado médico del partido de Ta
rancon al licenciado en medicina y ciru
gía D. Antonio Richart.=Y habiendo re
suelto S. M. la Reina (q. D. g.) de acuer
do con el preinserto dictamen, de Realór- 
den lo participo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.= De la 
propia Real orden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, encargándole que 
la tome en consideración como jurispru
dencia para cuantos casos puedan ocurrii 
análogos al presente en esa provincia de so 
cargo.»

V he dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial para su publicidad y cumplimiento 
en esta provincia. Palma 6 de Julio de 
1865.=P. S.=Ricardo de los Cuevas.

Núm. 828. Aúm. 829.
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Subsecrelaña.—Diputaciones provincia
les.—En la Gaceta de Madrid del día 4 de 
este mes, núm. 185, se halla publicada la 
ley sancionada por S. M. la Reina en 30 de 
Junio último por la cual se subrrogan los 
artículos 22 y 26 de la ley de Gobiernos 
de provincia vigente, cuyo tenor es como 
sigue: .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A lodos los que la presente [vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El art. 22 de la ley de 
Gobiernos de provincia vigente se subroga 
con el que sigue: «El cargo de diputado pro
vincial es honorífico y gratuito. Los Dipu
tados provinciales no pueden durante la épo
ca en que deben ejercer este cargo ser elegi
dos Diputados á Cortes por la provincia 
en que lo desempeñen.»

Art. 2.° El art. 26 de la misma ley de 
Gobiernos de provincia queda sustituido en 
estos términos: «Los que fueren elegidos 
Difrutados provinciales podrán renunciar el 
cargo antes de jurar, siempre que lo veri
fiquen dentro del mes siguiente á su procla
mación en el escrutinio general. Tiascur- 
rido este término, ó habiendo prestado 
antes juramento, es irrenunciable dicho
cargo.»

Disposición transitoria.
Los actuales Diputados provinciales po

drán renunciar su cargo en el término de 
un mes, contado desde la publicación de 
esta ley en la Gaceta oficial. Después no 
podrán dimitirle ni ser elegidos Diputados 
á Corles en lodo el tiempo de su dura
ción.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores v demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles-

Palacio treinta de Junio de mil ochientos 
sesenta y cinco

YO LA REINA.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Se publica en este periódico para cono
cimiento de los habitantes de esta provin
cia.—Palma 8 de Julio de 1865.—P. S.— 
Ricardo de las Cuevas.

Xúm. 850.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

No habiendo tenido efecto por falla de 
liciladores la subasta que debia celebrarse 

; el dia 21 de Junio último para el arrieo- 
i do del Teatro del Príncipe de Asturias, la 

Junta ha acordado abrir nueva subasta ca
yo acto tendrá lugar á la una del dia 26 
del corriente ante esta corporación coo 
arreglo al pliego de condiciones inserto en 
el Bolelin oficia! núm. 5085.

Palma 6 de Julio de 1865.=EI Presi
dente, P. S. = Ricardo de las Cuevas.^ 
P. A. de la J.^=Migucl Garao, secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 851.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

y M.—Sección 2.*—Num 63.

Orden general del 8 de julio de 
Palma de Mallorca.

1865 en

Las raciones que los Cuerpos v Clases
militares de! distrito deseen beneficiar en 
el presente mes se abonarán por la Admi
nistración militar á los precios siguientes:

miento para los efectos de reclamación. 
Buhóla 7 Julio de 1865.—Juan Nadal, te
niente l0.—P. A. del A.—Miguel Liado, 
secretario.

Núm. 834
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Son Ser ver a.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ración de paja 
de 6 kilogra

mos.

Ración de reba
da de 4 kilogra

mos.Ración de pan.

Es c q - 
Faclorías. ¿os.

Milési
mos.

Escu
dos.

Milési
mos.

Escu
dos

Milési
mos.

Palma . » 68 » 296 » ■ 102

Mahon » 69 » 296 » 150

Ibiza... » 72 » 256 » 90

Lo que de orden oel Escmo. Sr. Capí-
tan general de este distrito se publica en 
la general de este día para el debido co
nocimiento. El Coronel Gefe de E. M., 
Félix Fernandez Cavada.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería del presen
te aho económico de 1865 á 1866, forma
do sobre el nuevo amillaramiento, estará 
de manifiesto al público en esta secretaría 
por espacio de ocho dias, á contar desde 
el de su inserción en el Bolelia oficial de 
la provincia, á efectos de reclamación. 
Son Servera 9 de Julio de 1865.— El Al
calde, Salvador Nebot. — P. A. del A.= 
Juan Llnll, secretario.

Niím. 853

Núm. 852.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA. 

Inspección de hospitales.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Por la administración de esto hospital se 
han hecho las compras de 32 y 5|8 de ga
llina á varios vendedores á 9,33 reales una: 
1 arroba 8 libras 1 onza de tocino á An
tonia Ramis á 95 reales arroba: 15 libras 
7 1¡2 onzas de manteca á la misma á 
4,50 reales libra: 22 libras 9 onzas do 
acorte á 59 reales arroba y 4 arrobas 2 
libras 12 onzas de idem á 54 reales una 
á Miguel Forleza: 2 arrobas 4 libras 6 1¡2 
onzas de arroz á Cayetano Forleza á 28 rea 
les arroba: 5 arrobas 5 libras 2 onzas gar
banzos á Mateo Moner á 22 reales arroba: 
2 libras de jamón á Antonia Ramis á 6 
reales libra: 18 arrobas 21 libras 6 onzas 
patatas á Luisa Ripoll á 10 reales arro
ba: 7 libras 3 onzas azúcar á Maleo Mo
ner á 2,30 reales libra y 12 arrobas de 
vino al mismo á 31,20 reales una. Palma 
30 de junio de 1865. —El Administrador । 
—Juan Alomar.—V.° B.°—El Comisario 
Inspector, Vives.

Núm. 855
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Bañóla.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A lodos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1,° El mínimo de retiro por 
edad ó años de servicio lo obtendrán los 
Jefes y Oficiales del Ejército y Armada 
á los 20 servidos dia por dia, tomándose 
como tipo regulador el sueldo del último 
empleo, si este se ha ejercido por espacio 
de dos ó mas años.

Art. 2.° El máximo se alcanzará á los 
35, incluyendo en ellos los abonos de cam
paña, que solo serán válidos después de 
los 20 años de servicio efectivo. La pro- I 
gresion entre el mínimo y máximo se es
tablecerá por centésimas partes del tipo 
regulador, en la proporción que marca la 
siguiente tarifa, tales como son hoy ó en 
en adelante sean los sueldos en la situación 
activa:

D. Francisco de Madrid Dávila, Jues de 
primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.

Quien quiere hacer postura á un se
gundo piso de la casa número 46 de la 
manzana 144 sito en la calle denominada 
del Sitjar de esta ciudad propio de los he
rederos de Juana María Rolger y justipre
ciada en 650 libras de capital, que linda por 
la derecha entrando con casas de D. Juan 
Rubert, por la izquierda con las de María 
Molí, por la parte superior con un piso 
de Juana María Rotger por la parte in
ferior, con casas de Juan Bautista, por 
el fondo con huerto de don Juan Rubert 
y por el frente con dicha calle: que 
de orden de dicho señor juez se sacan 
á pública subasta por término de 20 
dias para con su producto hacer pago á 
Gerónimo Perelló de la cantidad que le 
reclama intereses y costas; siendo condi
ción espresa que serán de cargo del com
prador pagar los derechos de corredor, 
salario de escritura, hipotecas, alodio y 
demas que ocasione el traspaso; acuda á 
los estrados de este juzgado el dia 31 del 
corriente á las doce de su mañana, hora 
señalada para su remate, que se le admi
tirá la que hiciere, siendo arreglada á de
recho. Palma 4 de julio de 1865.—Fran
cisco de Madrid Dávila.—Por su mandado

¡ —Pedro Antonio Tomás.

AÑOS DE SERVICIO.

Veinte. . . .
Veinticinco. . . .
Treinta................
Treinta y uno. . 
Treinta y dos. . 
Treinta y tres. . 
Treinta y cuatro. 
Treinta y cinco.

CENTÉSIMAS PARTES.

Treín ta.
Cuarenta.
Sesenta. 
Sesenta 
Setenta 
Setenta

y 
Y 
y

seis, 
dos. 
ocho.

Ochenta y cuatro.
Noventa.

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería de este pueblo 
correspondiente al año económico de 1865 
á 1866, se hallará de manifiesto por espa
cio de ocho dias á contar desde el dia 9 
del actual en la secretaría de este Ayunta-

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha es- 
puesto el Teniente General l). José Lucia
no Campuzano y Herrera, Ingeniero ge
neral del ejército, ,

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
presentado del espresado cargo; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real maoo.=El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O Donnell.

^Gaceta del 1.° de julio.)

constituyen una situación definitiva, y nin
guno de los que entren en ella podrá vol
ver al servicio activo de las armas en tiem
po de paz.

Art. 8.° La presente ley no tendrá efec
to retroactivo, y quedan derogadas todas 
las disposiciones que no estén conformes 
con ella.

Por taño:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

YOLA REINA.—El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O’donnell.

^Gacela del 4 de julio.)

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que’el Brigadier don 
Juan Gómez Landero cese en el cargo de 
Fiscal militar del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina; quedando muy satisfecha 
del celo," inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en P.;lacio á primero de Jubo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O Donnell.

A los individuos de los cuerpos Jurídico, 
de Sanidad, y Capellanes del Ejército y Ar
mada se Ies respetan los derechos adqui
ridos sobre abono de tiempo por estudios 
de sus respectivas carreras, con arreglo á 
las disposiciones que han regido hasta el 
dia.

Art. 3.° Sin embargo de lo que se esta
blece en el art. l.°, los Jefes y Oficiales 
que obtengan el retiro forzoso por edad, 
tendrán derecho al correspondiente á su 
empleo aunque no cuenten en él dos años 
efectivos.

Art. 4.° Los Jefes y Capitanes que se 
retiren con 12 años de efectividad en sus 
empleos, los Tenientes con 10 y los Alfé
reces con ocho, gozarán un aumento de 
10 cents, sobre el sueldo de retiro quedes 
corresponda según tarifa, y á los proce
dentes de la clase de soldados se les con
cederá un abono de cuatro años para el 
señalamiento de los goces correspondien
tes á dicho retiro forzoso.

Art. 5.° En los ejércitos de Ultramar, á 
que se hace estensiva esta ley, se tomarán 
por tipo los retiros de la Península con el 
aumento de peso fuerte por escudo.

Art. 6.° Los cuerpos de Adminisrta- 
cion, Sanidad, Jurídico, y Capellanes del 
Ejército y Armada, así como el de Vete
rinaria, Picadores y corporaciones político- 
militares, obtendrán en todas sus clases 
asimiladas los mismos retiros que declara 
esta ley; y las asimiladas á categorías que 
no tienen señalado retiro, y aquellas cu
yos sueldos sean distintos de los que se 
gozan en el servicio activo, arreglarán el 
suyo en la proporción centésima! que cor
responda según su sueldo y años de 
servicio, no puliendo en ningún caso ni 
circunstancia esceder de 46,000 rs. anua
les, máximo establecido para todas las car
reras.

I Art. 7.° El retiro y la licencia absoluta

Vengo en nombrar Fiscal militar del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina al 
Brigadier D. Pedro Abades y Soto.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro do 
la Guerra, Leopoldo O Donnel.

DOÑA ISABEL IL ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de Tas Españas. A todos los qne la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancianado 
lo siguiente: , _

Articulo único. Se concede a Duna En
carnación Vasallo, viuda del Capitán de in
fantería D. Francisco de Cárdenas y Pena, 
la pensión de 4.000 rs. anuales que al ci
tado empleo corresponde por el reglamento 
del Monle-pio militar, y cuyo percibo se 
ejecutará á las prescripciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

Licias, Jefes, Gobernadores j demas Au
toridades, asi miles como unbtares . ocle 
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
„ue guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutaría presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Jubo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—\ O LA 
REINA. —El Ministro de la Guerra, Leo
poldo ODonnell.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

r e a l e s d e c r e t o s .

Ven^o en admitir á D. José María Bre- 
mon ^dimisión que ha presentado del car- 
<'o de Director general de Contribuciones, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando sa-
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tisfecha del celo y lealtad con quo lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real mano.e=EI Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martioez.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. José Fariñas, Presi
dente cesante de la junta de Clases pasi
vas.

Dado en Palacio a treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. — Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

(Gaceta del 5 de julio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Quedan sin efecto los 

nombramientos que desde que principió á 
regir la ley de presupuestos de 25 de Ju
nio de 186Í hayan sido hechos con infrac
ción de las reglas que la misma establece 
para el ingreso y ascenso de los empleados 
de la Administración civil y económica del 
Estado.

Art. 2." En el término de 30 días, 
contados desde la publicación del presente 
decreto, remitirán los diferentes centros 
directivos y administrativos y las dependen
cias de contabilidad a sus respectivos Mi
nisterios relaciones detalladas de lodos los 
empleados que hayan ingresado por prime
ra vez y de los ascendidos en los diversos 
ramos del servicio desde la publicación de 
dicha ley. Estas relaciones espresarán las 
circunstancias que concurrían en los nue
vamente nombrados, la situación, sueldo y 
años de servicio que los ascendidos tenían 
en L° de Julio de 186Í, y todas las vi
cisitudes que hayan esperimentado poste- 
teriormente.

Art. 3.° Todos los empleados que se
gún las relaciones antedichas hayan tenido 
nombramientos ó ascensos con infracción 
de la mencionada ley quedarán en situa
ción de cesantes. Se publicará en la Ga
ceta por cada Ministerio listas detalladas 
de los que se hallaren comprendidos en es
te caso, con espresion de las circunstan
cias que motiven su cesantía. Si respecto 
de alguno hubiese duda, se consultará al 
Consejo de Estado.

Art. 4.° Se atenderá por el Gobierno 
á la colocación de los empleados cesantes 
de que trata el artículo anterior en los 
mismos destinos ó en otros de sueldo igual 
al que disfrutaban al tiempo de ser ascen
didos indebidamente, siempre que de sus 
espedientes personales no resulten motivos 
que se opogan á su reposición.

Art. 5. Los Ordenadores y los Inter
ventores que dispongan ó intervengan el 
pago de haberes á empleados de nuevo in
greso nombrados sin los requisitos legales, 
ó á los ascendidos sin reunir las circuns
tancias necesarias, serán responsables de 
las cantidades que en tal concepto se sa
tisfagan. Solo podrán eximirse de esta res
ponsabilidad, que recaerá en su caso sobre 
quien corresponda, cuando después de ha
ber hecho por escrito las oportnn as obser
vaciones para que se subsanen dichas fal

tas justifiquen haber recibido orden, tam
bién por escrito, de sus inmediatos supe
riores para llevar á efecto los pagos sin la 
debida formalidad.

Art. 6.° Será consoltado el Consejo de 
Estado en pleno sobre si debe ó no consi
derarse de legítimo abono al tiempo que 
dichos empleados hayan servido en virtud 
de nombramientos hechos, ó ascensos con
cedidos en contravención de las mencio
nadas disposiciones.

Art. 7.° El Gobierno publicará á la 
mayor brevedad posible el reglamento pa
ra la debida ejecución de las piescripcio- 
nes de la ley de presupuestos relativas al 
ingreso y ascenso en las carreras de la Ad
ministración civil y económica, y los res
pectivos Ministerios formarán sin demora 
los escalafones correspondientes.

Art. 8.° Hasta que se publiquen di
chos escalafones no podrá obtenerse as
censo alguno, sea por antigüedad, sea por 
elección, sin que el agraciado lleve dos 
años de servicio efectivo en destino de plan
ta en la clase á que pertenezca al ser as
cendido. Esta circunstancia se hará cons
tar en todos los nombramientos á que se 
refiere el presente artículo.

Dado en San Ildefonso á seis Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Juan José B^lsalobrc, Gobernador de la 
provincia de Cuadalajara; quedando satis
fecha del celo y lealtad con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
mil ochocientos sesenta y cinco. — Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo eo nombrar Gobernador de la 
provincia de Guadalajara á D. Genaro 
Alas, cesante del igual cargo en varias 
provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco—Está 
rubricado de la Real mano.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á don 
Jacinto Franco, Gobernador de la provin
cia de Teruel; quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

(Gacela del 8 de julio.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa de Madrid, á 17 de Junio 
de 1865, en los autos que en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio y en la Sala segunda de la Audiencia 
de esta corte ha seguido el Procurador 
Salcedo, como curador ad litem de D. An
tonio y D. Salvador Ruiz sobre que se de
fienda á estos por pobres en los pleitos que 
han de entablar contra D. José María La- 
redo; pendientes ante Nos en virtud de 
apelación que el Laredo interpuso de la 
sentencia que en 16 de Diciembre último 
dictó la referida Sala denegando la admi
sión del recurso de casación deducido por 
el mismo:

Resultando que D. Antonio Ruiz nom
bró tutor y curador de la persona y bie
nes de sus hijos D. Antonio y D. Salvador 
á D. José María Laredo, á quien el Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza discernió el cargo en 15 de 
Agosto de 1856:

Resultando que el espresado Laredo 
practicó diligencias en el referido Juzgado 
para la venta de una finca de los menores, 
que tuvo efecto; y allí presentó también 
las cuentas de la tutela:

Resultando que posteriormente D. An
tonio y D. Salvador Ruiz, mayores de 14 
anos, acudieron al Juzgado del distrito de 
Palacio de esta corte diciendo que nombra
ban por su curador á D. Antonio de Avi
la Rodríguez y pedían que se tuviera por 
hecho el nombramiento y se le discerniese 
el cargo; habiéndose negado esta solici
tud en auto de 27 de Febrero de 1863, 
sin perjuicio de que usaran del derecho de 
que se creyeran asistidos:

Resultando que después de haber con
seguido que se les nombrase curador ad li- 
lem al Procurador Salcedo, pidió el mismo 
con vista de los autos que le admitiera infor
mación de pobreza de sus menores con las 
citaciones debidas, á fin de entablar las ac
ciones correspondientes contra Laredo:

Resultando que conferido traslado á es
te, formuló la declinatoria de jurisdicción, 
sosteniendo que el Juzgado de Madrid no 
era competente para conocer de la cues
tión de pobreza, ni de las acciones que lue
go se entablaron, pues todas ellas debían 
seguirse en Zaragoza:

Resultando que por auto de 13 de ma
yo de 1864 se desestimó la declinatoria im
poniendo las costas á Laredo, y mandando 
que evacuara el traslado pendiente:

Resultando que interpuesta apelación por 
el mismo, en 19 de Noviembre se confir
mó con costas la sentencia apelada; y con
tra este fallo interpuso Laredo recurso de 
casación por infracción de las leyes que ci
tó y por la causa sétima del art. 1.013 de 
la de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que por sentencia de 16 
de Diciembre, de la que apeló Laredo, se 
negó la admisión de dicho recurso:

Vistos: siendo Ponente el Ministro Don ' 
Miguel Nájera de Meneos:

Considerando que la sentencia pronun
ciada por la Audiencia de Madrid en el ar
tículo previo de declinatoria de jurisdic
ción promovido por D. José Maria Lare
do es definitiva, sin que contra ella se dé 
otro recurso que el de casación en su caso 
y lugar, con arreglo al último párrafo del 
art. 111 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil:

Considerando que el debate judicial en 
primera y segunda instancia solamente ha 
versado sobre la declinatoria de jurisdic
ción espresada, y que en tales casos el re
curso de casación que otorga el ya citado 
art. Ules de aplicación inmediata, á fin 
de que pueda quedar fija la competencia del 
Juez ante quien las partes corresponda que 
ejerciten sus acciones:

Y considerando que el recurso de que 
se trata se ha fundado, á la vez que en 
la causa sétima del art. 1.013 de la citada 
ley de Enjuiciamiento, en infracciones de 
leyes que se han citado, en cuyo último 
estremo no es procedente, porque las le
yes que se invocan son referentes á la mis
ma causa sétima de incompetencia de ju
risdicción, que no puede servir de funda
mento para un recurso de casación en el 
fondo; por lo que, y concurriendo respec
to á la causa sétima dicho art. 1.013 to
das las circunstancias que determina en su 
segunda parte el art. 1.025 de la propia 
ley;

hallamos que debemos revocar y revo
camos el auto apelado de 16 de Diciembre 
último, en cuanto denegó con hs costas la 
admisión del recurso: declaramos admitido 
el de casación en la forma, interpuesto por 
D. José Maria Laredo, y mandamos que, 
prévio el depósito de 2.000 rs-, se proce
da á la sustanciacion del mismo con arre
glo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ramón María de Arrióla.—Mi
guel de Nájera Meneos.—Juan Mari» Biec. 
—Felipe de Urbina.—Anselmo de Urra.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é Illas— 
taísimo Sr. D. Miguel de Nájera Meneos, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda y de Indias eldiade hoy, 
de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 17 de junio de 1865.—Grego
rio Camilo García.

(Gacela del 25 de junio.)

PALMA.

Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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